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Suman 66 ciudadanos los registrados ante el IEE para fungir como Observadores 
Electorales 

 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó 25 solicitudes de registro presentadas por las 
agrupaciones Creación Prospectiva S.C. y Centro Empresarial de Puebla, S.P. para fungir como 
Observadores Electorales, así como 11 solicitudes de ciudadanos registrados de forma individual, 
quienes podrán dar seguimiento al Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010. 
 
Con este número suman ya 66 los acreditados para ser Observadores Electorales, de los cuales 47 
corresponden a agrupaciones. Con este nombramiento pueden presentarse en los actos preparatorios 
de la elección, así como el día de la Jornada Electoral en una o varias casillas, para observar: 
instalación de casillas, desarrollo de la votación, escrutinio y cómputo en la casilla, recepción de escritos 
de incidencias y protestas, fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla, clausura de la 
casilla y lectura en voz alta de los resultados en los consejos electorales. 
 
En la sesión ordinaria del Consejo General del Organismo Electoral de fecha 26 de mayo fueron 
aprobadas las solicitudes de forma individual las siguientes:  
 

CIUDADANOS 
GARCIA JUAREZ ELIZABET VIRGINIA 
MARTINEZ GUADALUPE ROSALBA 
BRAVO MARTINEZ KAREN 
ROJAS SANCHEZ MARIBEL 
LOPEZ JIMENEZ ANGELICA 
VEGA AMADOR JUAN ENRIQUE 
HERNANDEZ NAVARRO MARCO ANTONIO 
FLORES SANTOS JUAN ELIAS 
SANCHEZ ROSAS MIGUELINA 
GAONA SANCHEZ REFUGIO 
GALLARDO SARMIENTO MARTHA GABRIELA 

 
Como agrupación fueron acreditados:   

 
CREACIÓN PROSPECTIVA, S.C. 

ROMERO BENITEZ IGOR 
RAMIREZ SIFONTES CHIARA VENESSA DE LAS MERCEDES 
BORJA HERNANDEZ JAVIER ISSAC 
VAZQUEZ CONDE ARTURO 

 
CENTRO EMPRESARIAL DE PUEBLA, S.P. (COPARMEX) 

CALIXCO RIOS ANITA 
DOMINGUEZ BUENFIL ALFREDO GUILLERMO 
MANZANO RAMIREZ FERNANDO 
HERNANDEZ CORTES MARTHA YOLANDA 
ORTIZ FIGUEROA AGUSTIN FERNANDO 
FURLONG MARTINEZ RUBEN ANTONIO 
RESCON ZURITA MARIA ALEJANDRA 
GARCIA NAUDE MARIA FERNANDA 
SAN MARTIN GASCA ANDREA 
GALI CEDILLO LAURA GUADALUPE 
GROSSMAN NORIEGA ANGIE 
MORA ARELLANO MARIA CARMEN 
MORALES OSORIO ANA LILIA 
PEREZ RAMIREZ RODOLFO 
ROSETE PEREZ GILARY 
GRAJEDA MEDINA KARLA ESTEFANY 
YANO LOMBARDIA MACARENA 
JIMENEZ ALVAREZ MARIA JOSE 
RODRIGUEZ ALVAREZ MANUEL 
MORALES HUCHIM ANAID 
OTUYEMI RONDERO SAMUEL OLUFEMI 
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Los ciudadanos aprobados como observadores electorales cumplieron con todos los requisitos 
establecidos en la convocatoria, además de que asistieron al curso de información impartido por la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica,  
 
Cabe mencionar que el Código de Instituciones y Procesos Electorales establece restricciones a los 
observadores electorales, éstos no pueden sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales, hacer 
proselitismo de cualquier tipo o manifestarse a favor de un partido político o candidato, externar 
expresiones de ofensa, difamación o calumnia, o declarar triunfador a un partido político o candidato. 
 
A 16 días de que concluya el plazo para presentar solicitudes de registro, el Instituto Electoral del Estado 
invita a los ciudadanos a participar como observadores electorales en el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2009-2010, presentando su documentación ante el Órgano Central ubicado en Boulevard 
Atlixco #2103, Col. Belisario Domínguez o bien en los Consejo Distritales.  

 
El horario de recepción de las solicitudes y documentación es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 20:00 horas. Los interesados deben presentar: solicitud de registro en forma individual o a través 
de alguna agrupación; copia de la credencial para votar con fotografía; declaración por escrito en la 
que manifieste ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, no haber sido 
miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o partido político ni 
candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección; y dos fotografía 
tamaño infantil. 
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